
*®S‘ So

DEL DECRETO ORIGINAL
EXPEDIDO POR SU MAGESTAD 

AL EXCMO SEÑOR

DUQUE DE SESSA
PARA CONDUCIR

EL REAL CADAVER
DE LA SERENISSIMA SEÑORA

DONA MARIA ANA 
DE NEOBURG,

SereniGimo Señor DON CARLOS tX
So

SEGUNDO, Rey de Efpaña, deP 
de la Ciudad de Cuadalaxa- 

ra al Efcorial.
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EL REY.
ÜQUÉ DE SES- 

SAR. PRIMO: 
Aviendo refuelto 
encargaros la fun
ción de llevar al 
Eicon al el Cuer
po de la Reyna 

Doña Maria Ana de Neoburg» 
mi Tia, que eftà en Gloria, por 
lo que defeo fe execute con la de
cencia ^y Mageftad, que corref- 
ponde à aôto tan de mi cariño, y 
obligación, que tan juftamente fio 
de vueftro cuidado , y zelo : Ha 
parecido deciros, que el Cuerpo., 
de la Reyna ha de lèr conducido 
al Convento de San Lorenzo, en 
la conformidad , que previene la 

eti-



etiqueta , afsiftiendole Vos ,como 
Perfona diputada por mi con par
ticularidad à efte fin.

Antes de llegar al fitio, def- 
pacharéisal Prior la Carta,que fe 
os remite, para que reciban el 
Cuerpo.

En llegando al Convento, fe 
executara la función de recibirle 
los Religiofos, colocarle en el Tú
mulo , que eftara diípuefto, y fe 
le hará el Oficio, en la forma que 
previene la etiqueta, y los Cere
moniales de aquella Cafa..

En acabando el Oficio, fe ba- 
xara el Cuerpo de el Túmulo, y fe 
conducirá al Panteón, en el qual 
fe hará la entrega al Prior con las 
circunftancias, que difpone la Ce- 
dula de doce de Marzo de mil feif, 
cientos y cinquentay quatro, di
rigida al Prior, que entonces era» 
y podréis prevenirle la tenga pre- 
fente para quando llegareis : advir-, 
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tiendoos, que fcgun ella, entrega
do que fea elCuerpo en elPanteon, 
fe dexe à los Religiofos el colocarle 
donde le toca, fegun la mifma Ce- 
dula.

Todo lo qual procuraréis fe 
execute con el acierto, y dignidad, 
que conviene, como os lo encar
go,y lo efpero de vueftro zelo. Da
da en Buen Retiro à diez y feis de 
Julio de mil fetecientos y quaren- 
ta.

YO EL REY.
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